
PERMISO DE INSTALACIÓN FECHA 03/09/2019

CARPETA NO

INFORMACIONES PREVIAS : '10 75 27 -04-17

PERMISO DE INSTALACIÓN DE TORRE SOPORTE DE ANTENAS
Y SISTEMAS RADIANTES OE TRANSMISIÓN DE TELECOMUNICACIONES

lronne oe uns oE 12 METRos DE ALTURA

l--lronnt oe u¡s oE 3 y HASTA 12 MTS. DE ALTURA. No ARMoNTzAoA coN EL ENroRNo (p. pRroRlzAoA)

I.. ANTECEDENTES RELATIVOS A LA PROPIEDAD ROL AVALUO NO 3207-64

TEMUCO CALLE /CAMINO LOS AROU IECTOS N'O3O2O

ART. l16 b¡s F LGUC

Propietario

0omicilio en

Concesionar¡o

Represenlante Legal C

Domicilio en

CARI\,,IEN ACEVEDO BRITO RUT 16.794.2304

AVENLDA OEL PARQUE N"5275 OF2O4. HUECHURABA

coNcEslóN rN[.,roBrLrARrA AñfyL s.A. RUT

RUT

76.079.998-K

EDUAROO NUÑEz SOTOI\¡AYoR 10.217.286-8

SRRANO 14, OFICINA 304

II,. PROFESIONALES Nombres llidos Ciudad

lll.- ACOG|00 LEY LEY 20,599 SUBTEL

UrbanaMl

2080

2187 t2019

Arquitectoi

Domicilio:

Constructor;

Calculista:

PRO\] DENC A SANTIAGO

MARCELA ROJAS SOTO

FRNACISCO PA]NEN I\,IELO

SUECIA N',I135

[.4ARCELA ROJAS SOTO

ART. 116 bis F LGUC, TORRE DE l\¡AS DE 12 |\¡ETRoS DE ALTURA
IV.. DESTINO

ANTENA 24 lvlETROS DE ALTURA

V.. SUPERFICIE APROBADA

VI.. NOTAS:

1. Se otolga Permiso de lnslalac¡ón de la forre Soporte de antenas y sisternas radianles de lransmisión de telecomunicaciones, ubicada en
Los Arquilectos N'03020, en Temuco.

2. La Torre Soporte cuya instalación se permite liene 24 metros de altura.

3. La Torre Soporte cuya instalación se permite corresponde a u¡a estructura de Soporte de Antenas, tipo etrero pub icitaio (diseño propio).

4. Cueola con c¡mprobanles de envío de comunicación a vecinos, coÍeos de ch le
5. Adjunta certificado de Altura para Mastil de Anlena, olorgado por 0 rección Generál de Aeronáutica C v documentos código R-CFA-006.
6. lncoeora solicitud de modiflcación de las concesiones otorgadas por decretos Supremos del ¡,,tinisterro de Transporle y Telecomunicaciones

N"62 del07 de Abril de 2014.
8. El presente Pemiso, aprueba los planos y demás antecedentes que forman parte del presente pen¡iso de insta ación.
9. El presente permiso se manlendrá vigente mientras se mantenga vigenle la concesión de seÍyicio públco o intermedio de telecomunicaciones

conespondiente a dicha estación base, incluidas las pónogas de la misma. Vencida o caducada delln I vamenle la conc€sión, caducárá el

presente permiso de instalación.

10. Deberá sol¡c¡tar Recepclón de Obras.

IVARCELO

.fr,
REVISOR DIRECTOR DE OBRAS AL
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